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Rectorado 

 

Fecha:  24-01-2017 

Unidad Origen: DELEGADO DEL RECTOR PARA LA 

INTERACCIÓN CON LA SOCIEDAD Y 

LAS EMPRESAS 

Asunto: Petición de inclusión de asunto en 

orden día  del Consejo de Gobierno 

  

Unidad de destino: Secretaría General de la UAL 

 

 

Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un 

próximo Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 

 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ENCOMIENDAS DE GESTIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA A LA FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE ALMERIA 
 
  

y cuya propuesta de acuerdo sería: 

 

 
Se acuerda aprobar las siguientes encomiendas de gestión de la Universidad 
de Almería a la Fundación de la Universidad de Almería: 
 
- Acciones orientadas a la estrategia de universidad multicultural y 

multilingüe 
- Acciones orientadas al empleo y a la formación vinculada a las empresas 
- Acciones orientadas a apoyar la gestión educativa con herramientas 

informáticas. 
- Acciones orientadas a la estrategia de promoción de la universidad en la 

sociedad. 
 
  

 

Se adjuntan las memorias de las encomiendas de gestión. 

 

 

Fdo: Antonio Fernández Martínez 

Coordinador de Gobierno y Delegado del Rector para la Interacción con la 

Sociedad y las Empresas 

 

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=VTTK6tT5denW9SWj+7E4iw==

FIRMADO POR ANTONIO FERNANDEZ MARTINEZ FECHA 24/01/2017

ID. FIRMA blade39adm.ual.es VTTK6tT5denW9SWj+7E4iw== PÁGINA 1/1

VTTK6tT5denW9SWj+7E4iw==
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ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 2017 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE AMERÍA POR EL QUE SE ENCOMIENDA A LA FUNDACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA LA GESTIÓN DE ACCIONES ORIENTADAS 

A LA ESTRATEGIA DE UNIVERSIDAD MULTICULTURAL Y MULTILINGÜE.  

ANTECEDENTES  

PRIMERO. El Centro de Lenguas es un centro público de enseñanza, que dentro de la 
Universidad de Almería, ofrece una completa formación en idiomas. El Centro de 
Lenguas tiene como misión la formación lingüística para impulsar la movilidad de la 
comunidad universitaria almeriense (enseñanza de lenguas extranjeras) y potenciar la 
acogida de docentes, investigadores y alumnos extranjeros (enseñanza del español 
como segunda lengua, ELE2).  

SEGUNDO. El artículo 209 de los Estatutos dispone que servicios específicos que presta 
la Universidad de Almería potenciarán la movilidad internacional de los estudiantes. 

TERCERO. Una de las cinco líneas estratégicas de la Universidad de Almería aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de Almería el 22 de octubre de 2016 es la 
relativa a Internacionalización. Entre los objetivos estratégicos asociados a esta línea 
están: atraer estudiantes de otros países, incrementar la movilidad internacional de los 
estudiantes, PDI y PAS de la UAL, y aumentar el nivel de formación en inglés en la UAL. 

CUARTO. La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es una 
organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida por la 
Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los fines 
propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función docente 
e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al desarrollo 
económico y social de su entorno a través de la transferencia de conocimiento al 
sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio propio y servicio 
técnico de la Universidad de Almería. 

QUINTO.- La Fundación cuenta una organización propia y estable que dispone de los 
medios materiales y humanos y la capacidad jurídica y técnica contrastada para 
gestionar programas orientados a la estrategia de universidad multicultural y 
multilingüe en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El presente acuerdo se dicta al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto 
legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y en los artículos 189 y siguientes 
y concordantes de los estatutos de la UAL. 
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SEGUNDO. La encomienda se rige por lo dispuesto en la normativa interna reguladora 
de las encomiendas de gestión de la universidad de Almería a la Fundación de la 
Universidad de Almería aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL, en la sesión 
de fecha 19/12/2016. 

En virtud de estos antecedente y en base a los fundamentos de derecho expuestos, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

ACUERDA 

PRIMERO.- Objeto.  

Encomendar a la Fundación de la Universidad de Almería la gestión del Centro de 
Lenguas, de los programas internacionales y movilidad internacional, lo que implica: 

- Gestión de los programas de formación en idioma 
 

- Organización de exámenes y gestión de las acreditaciones oficiales de idiomas 
 

- Gestión del Servicio de traducción. 
 

- Gestión de programas internacionales concretos  
 

- Gestión de agendas protocolarias internacionales 

 

SEGUNDO.- Titularidad. 

La encomienda de gestión a la Fundación no supone cesión de la titularidad de las 
competencias en materia de relaciones internacionales y movilidad internacional, ni 
del Centro de Lenguas que corresponden a la Universidad de Almería. 

TERCERO.- Actuaciones a desarrollar. 

Para la gestión de los programas encomendados se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones materiales: 

1. Para los programas de formación en idiomas de todo tipo (intensivos, 

cuatrimestrales, anuales, específicos de programas internacionales, de verano, 

programas de estancias lingüísticas, cursos online, a medida para empresas, 

etc.): atención al público, acción de difusión, creación de los cursos en la 

plataforma, matriculación de alumnos, gestión de pagos, altas y bajas, 

seguimiento económico, gestión de contratos con profesorado, contacto 

continuo con profesorado, seguimiento del profesorado y del uso de 

plataformas de apoyo, verificación del mantenimiento de las aulas, seguimiento 

de los alumnos a través de encuestas de satisfacción, generación de 
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certificados, organización de eventos, actividades, jornadas y encuentros para 

el fomento del aprendizaje de idiomas. 

 

2. Para los exámenes y acreditaciones oficiales de idiomas: atención al público, 

creación de las acreditaciones en la plataforma, matriculación de alumnos, 

gestión de pagos, seguimiento económico, contacto con examinadores, gestión 

de contratos con examinadores, supervisión de aulas, generación y tramitación 

de certificados si procede. 

 

3. Para las actuaciones del Servicio de traducción: atención al público, tramitación 
de solicitudes, contacto con traductores, gestión de contratos con traductores, 
gestión de pagos, seguimiento económico, seguimiento de los trabajos. 
 

4. Para los programas internacionales, en concreto, ISEP-CONAHEC (incluyendo 
los cursos ISEP Study Abroad), ERASMUS PRÁCTICAS, NAURA, NEPTUNE, 
DELFIN, programas de movilidad internacional de Máster y Doctorado, y el 
programa de movilidad nacional SICUE, así como otros programas que puedan 
surgir durante el desarrollo de la presente encomienda: atención al público, 
acciones de difusión, tramitación de convocatorias, gestión de solicitudes, 
captación de centros de acogida, gestión y tramitación de documentación 
necesaria, seguimiento de la formación, gestión económica, seguimiento de las 
estancias y realización de justificaciones finales, apoyo en la tramitación y 
gestión de familias de acogida en su caso, contacto con profesores y 
estudiantes, introducción de datos y generación de informes en plataformas 
internacionales, actividades de promoción de los programas (participación en 
ferias, premios, semanas internacionales, actividades culturales, etc.).  
 

5. Para las agendas protocolarias internacionales (entrantes o salientes): apoyo en 
la organización de las visitas y estancias entrantes (recepción, paquetes 
informativos, alojamiento, reuniones, contactos, actividades culturales, 
bienvenida y despedida, seguimiento durante la estancia, etc..), apoyo en la 
organización de las visitas y estancias salientes del equipo del Vicerrectorado 
(tramitación de acuerdos y otros documentos, agenda, organización de 
reuniones y visitas culturales, etc.). Punto de recepción. Centro de Bienvenida 
(Welcome Center), incluyendo aquí la asistencia a actos de esta naturaleza 
(Welcome Week, Feria de las Naciones, International Week…). 

 

CUARTO.- Presupuesto y financiación. 

El coste económico de las actuaciones objeto de esta encomienda, cuyo desglose así 
como las tarifas aplicadas figuran en el Anexo I a esta Resolución, asciende a 
504.934,64 €. 
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Las sucesivas propuestas de presupuesto anual de esta encomienda serán elaboradas  
por la Comisión de  Seguimiento, de acuerdo a las previsiones de ingresos y gastos 
para el ejercicio siguiente y al análisis de eficiencia del ejercicio en curso, así como a las 
disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos externos. 

 

QUINTO.- Abono de los trabajos. 

1. El pago se realizará de la siguiente forma: 

El pago se realizará de la siguiente forma: 

La encomienda presenta un importe total de gastos e ingresos de 504.934,64 euros, de 
los cuales, la  Universidad abonará el importe máximo de 369.956,22 euros según el 
grado de cumplimiento de los indicadores especificados en el Anexo.  

La naturaleza del origen de los fondos que aporta la Universidad es la siguiente: 

 Finalista: 326.430 euros. 

 Generalista: 43.526,22 euros. 

El pago por parte de la Universidad se realizará previa presentación de una factura 
mensual proporcional al presupuesto y en su caso, a la liquidación del presupuesto y 
grado de cumplimiento de objetivos e indicadores por parte de la Fundación.   

De forma paralela, se prevé un traspaso de fondos de la Fundación a la Universidad, de 
aquellas actividades que cuyos ingresos son previamente recaudados por la de la 
Fundación (cursos de idiomas y acreditaciones lingüísticas) por importe de 344.430 
euros. Dicho traspaso se realizará en dos pagos, el primero en Julio y la cantidad 
vendrá determinada por la liquidación del presupuesto a fecha 30 de junio, y el resto 
en diciembre. 

Del mismo modo, en aquellos cursos y/o acciones que se desarrollan a iniciativa de los 
centros de gasto de la Universidad, la Fundación presentará factura en función de la 
tarifa correspondiente en un plazo no superior a 30 días desde la realización del curso 
y/o acción, procediendo la Universidad al pago de la misma en el plazo previsto 
legalmente. 

 

2. Las tareas que desarrollará la Fundación, objeto de esta encomienda, no están 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, al actuar como medio propio de la UAL, 
concurriendo los requisitos establecidos en el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

SEXTO.- Plazo de ejecución. 
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El plazo de ejecución de la encomienda de gestión será de 36 meses, prorrogándose 
tácitamente por periodos anuales salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, 
notificada por escrito a la otra con al menos un mes de antelación a la finalización del 
término anual. 

SÉPTIMO.- Medios personales. 

1. La Fundación cuenta con una organización propia y estable, así como con los medios 
materiales y personales necesarios para el desarrollo de las actividades 
encomendadas, no obstante lo anterior, si la Fundación, precisara incorporar personal 
para la ejecución de la presente encomienda, realizará la selección del mismo con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. Tanto estos profesionales como el resto de medios que hayan de emplearse para la 
ejecución de las actividades encomendadas serán en todo caso de la exclusiva 
responsabilidad de la Fundación, quedando la UAL al margen de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o de cualquier otro tipo que pudiera derivarse directa o 
indirectamente de la actividad encomendada. 

OCTAVO.- Modificación y extinción de la encomienda. 

La presente encomienda podrá ser modificada por mutuo acuerdo entre la UAL y la 
Fundación. 

Asimismo, también podrá ser modificada en caso que se produjesen circunstancias que 
hicieran imposible la realización de las actuaciones encomendadas en los términos 
inicialmente establecidos. 

La modificación de las condiciones de la encomienda deberá acordarse mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL. 

La presente encomienda se extinguirá por las causas siguientes: 

a) Por culminación de las actuaciones previstas. 
 

b) Por mutuo acuerdo entre la UAL y la Fundación. 
 

c) Por extinción del plazo de ejecución. 
 

d) Por acontecer circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las 
actuaciones encomendadas.  
 

e) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado en la 
encomienda de gestión.  
 

f) Por denuncia efectuada por alguna de las partes. 
 

g) Cualquiera otra prevista en el ordenamiento jurídico.  
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NOVENO.- Interpretación y ejecución 

La Comisión de Seguimiento será competente para conocer de cualquier desacuerdo 
en la interpretación y ejecución de la presente encomienda así como cualquier 
incidente o conflicto que pudiera surgir durante el desarrollo de la misma. 

 

DÉCIMO.- Publicación y entrada en vigor 

De conformidad con el artículo 2.1 de la Normativa Interna Reguladora de las 
Encomiendas de Gestión, el presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para general conocimiento. 
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ANEXO: PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: "ACCIONES 
ORIENTADAS A LA ESTRATEGIA DE LA UNIVERSIDAD MULTICULTURAL Y 
MULTILINGUE" 

 

GASTOS INGRESOS 

Concepto 
Presupuesto 

2017 
Concepto 

Presupuesto 

2017 

Gastos de personal 206.555,15 Aportación Universidad 369.956,22 

Acreditaciones 64.600,00     Cursos preparación lingüística  202.050,00 

Gastos de funcionamiento 38.984,49     Acreditaciones 124.380,00 

Profesorado 185.000,00     Otros ingresos 43.526,22 

Otros gastos 9.795,00 Subvenciones 23.460,00 

    Ingresos colaboradores y otros 111.518,42 

Total 504.934,64 Total 504.934,64 

  
 
 
Distribución de la aportación de la Universidad según su naturaleza: 
 
Financiación Importe 

Finalista 326.430,00 

General 43.526,22 

Total 369.956,22 

 
Dentro de la  partida de "Ingresos colaboradores y otros" se incluye otros 
cursos/actividades a demanda específica de los Órganos la Universidad: 
 
Concepto Importe 

Curso PAS 25.000,00 

Cursos PDI 4.500,00 

Otros (Chinos, Erasmus 
entrantes) 

38.000,00 

Total 67.500,00 
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Indicador Presupuesto Tarifa 

Aportación 
FUAL Aportación UAL* Aportación UAL TOTAL 

Gestión de cursos Nº horas 6.672 30,28   202.050,00   202.050,00 

Gestión de acreditaciones Nº alumnos/as 2.168 59,23   124.380,00   124.380,00 

Gestión Curso Cervantes Nº horas 480 37,50   18.000,00   18.000,00 

Gestión de proyectos de movilidad Nº beneficiarios 252 82,72 82.478,42     82.478,42 

Gestión recepción alumnos/as entrantes Nº alumnos/as 468 54,54     25.526,22 25.526,22 

Curso PAS Nº horas 1.080 22,22 25.000,00     24.000,00 

Acreditaciones PAS/PDI Nº alumnos/as 151 29,74 4.500,00     4.500,00 

Otros cursos de español Nº horas 600 63,33 38.000,00     24.000,00 

SUBTOTAL ENCOMIENDA MULTICULTURAL Y 
MULTILINGUE       149.978,42 344.430,00 25.526,22 504.934,64 

*Aportación ingresos de la UAL que previamente son recaudados por la Fundación 
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ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 2016 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE AMERÍA POR EL QUE SE ENCOMIENDA A LA FUNDACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA LA GESTIÓN DE ACCIONES ORIENTADAS 

AL EMPLEO Y A LA FORMACIÓN VINCULADA A LAS EMPRESAS 

 

ANTECEDENTES  

PRIMERO. El artículo 192.e de los Estatutos dispone que la Universidad de Almería 

establecerá, fomentará y, en su caso, mantendrá servicios que contribuyan al mejor 
desarrollo de sus funciones, entre otros el servicio de orientación y apoyo a la 
inserción profesional de los universitarios.   

Por su parte, el artículo 211 establece y regula el Servicio Universitario de Empleo  que 
tiene como finalidad facilitar la inserción laboral de los universitarios.        

TERCERO. Una de las cinco líneas estratégicas de la Universidad de Almería aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de Almería el 22 de octubre de 2016 es la 
relativa a Interacción con la sociedad. Entre los objetivos estratégicos asociados a esta 
línea está el de mejorar la empleabilidad y favorecer el emprendimiento de los 
estudiantes.  

SEGUNDO. La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es 
una organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida 
por la Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los 
fines propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función 
docente e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al 
desarrollo económico y social de su entorno a través de la transferencia de 
conocimiento al sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Universidad de Almería. 

TERCERO.- La Fundación cuenta una organización propia y estable que dispone de los 
medios materiales y humanos y la capacidad jurídica y técnica  contrastada para 
gestionar los programas orientados al empleo y a la formación vinculada a las 
empresas en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El presente acuerdo se dicta al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto 
legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y en los artículos 189 y siguientes 
y concordantes de los estatutos de la UAL. 
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SEGUNDO. La encomienda se rige por lo dispuesto en la normativa interna reguladora 
de las encomiendas de gestión de la universidad de Almería a la Fundación de la 
Universidad de Almería aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL, en la sesión 
de fecha 19/12/2016. 

En virtud de estos antecedente y en base a los fundamentos de derecho expuestos, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Objeto.  

Encomendar a la Fundación de la Universidad de Almería la gestión de algunos de los 
programas del Servicio Universitario de Empleo, que son los siguientes: 

- Programas de prácticas externas 
 

- Actuaciones de orientación profesional 
 

- Actuaciones de fomento de la cultura emprendedora 

 

SEGUNDO.- Titularidad. 

La encomienda de gestión a la Fundación no supone cesión de la titularidad de las 

competencias del Servicio Universitario de Empleo que corresponden a la Universidad 

de Almería, siendo ésta responsable de la supervisión del ejercicio de la actividad 

encomendada. 

 

TERCERO.- Actuaciones a desarrollar. 

Para la gestión de los programas encomendados se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones materiales: 

1. Para todos los programas de prácticas externas en empresas y servicios 

universitarios: atención al público, difusión de los programas,  captación de 

empresas, tramitación de ofertas a través de ICARO, envío de convenios de 

colaboración para su firma, resolución de dudas e incidencias, tramitación de 

documentos, participar en el seguimiento de las prácticas, tramitación de 

informes y cuestionarios de satisfacción, gestión de los aspectos económicos, 

otras acciones de difusión. 
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2. Para los programas de prácticas curriculares: Información sobre la gestión de 

prácticas, captación de empresas y entidades en colaboración con los centros 

responsables, tramitación de documentos, difusión y asignación de prácticas 

curriculares en colaboración y bajo la supervisión de los centros responsables 

de las mismas y participación en el seguimiento de las prácticas curriculares. 

 

3. Para las actuaciones de orientación profesional: atención al público, gestión 

de citas individuales de usuarios, actividades para grupos, colaboración con 

los centros y empresas para actividades conjuntas, acciones de difusión, 

gestión de subvenciones relacionadas con el programa, actividades de 

coaching, difusión de las actuaciones. 

 

4. Para las actuaciones de fomento de la cultura emprendedora: atención al 

público, asesoramiento individualizado en la elaboración del plan de 

empresas y todo el proceso de creación, seguimiento y consolidación de 

empresas, apoyo en la tramitación de altas de autónomos, apoyo a los 

usuarios del vivero de empresas de la UAL, colaboración con los centros y 

empresas para actividades conjuntas, formación en creatividad, 

emprendimiento y temas específicos de empresas, otras actividades como 

jornadas, talleres, ferias, concursos, estudios, foros de inversión y  acciones de 

difusión para alumnos, egresados, investigadores y usuarios en general. 

CUARTO.- Presupuesto y financiación. 

El coste económico de las actuaciones objeto de esta encomienda, cuyo desglose así 
como las tarifas aplicadas figuran en el Anexo I a esta Resolución, asciende a 
448.703,02 €. 

Las sucesivas propuestas de presupuesto anual de esta encomienda serán elaboradas  
por la Comisión de  Seguimiento, de acuerdo a las previsiones de ingresos y gastos 
para el ejercicio siguiente y al análisis de eficiencia del ejercicio en curso, así como a las 
disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos externos. 

 

QUINTO.- Abono de los trabajos. 

1. El pago se realizará de la siguiente forma: 

La encomienda presenta un importe total de gastos e ingresos de 448.703,02 euros, de 

los cuales, la  Universidad abonará el importe máximo de 358.444,92 euros según el 

grado de cumplimiento de los indicadores especificados en el Anexo.  

La naturaleza del origen de los fondos que aporta la Universidad es la siguiente: 
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 Finalista: 251.537 euros 

 Generalista: 106.907,92 euros. 

El pago por parte de la Universidad se realizará, previa presentación de una factura 

mensual proporcional al presupuesto y en su caso, a la liquidación del presupuesto y 

grado de cumplimiento de objetivos e indicadores por parte de la Fundación.   

De forma paralela, se prevé un traspaso de fondos de la Fundación a la Universidad, de 

aquellas actividades que cuyos ingresos son previamente recaudados por la de la 

Fundación (prácticas extracurriculares) por importe de 107.100 euros. Dicho traspaso 

se realizará en dos pagos, el primero en Julio y la cantidad vendrá determinada por la 

liquidación del presupuesto a fecha 30 de junio, y el resto en diciembre. 

2. Las tareas que desarrollará la Fundación, objeto de esta encomienda, no están 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, al actuar como medio propio de la UAL, 
concurriendo los requisitos establecidos en el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

SEXTO.- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la encomienda de gestión será de 36 meses, prorrogándose 
tácitamente por periodos anuales salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, 
notificada por escrito a la otra con al menos un mes de antelación a la finalización del 
término anual.  

 

SÉPTIMO.- Medios personales. 

1. La Fundación cuenta con una organización propia y estable, así como con los medios 
materiales y personales necesarios para el desarrollo de las actividades 
encomendadas, no obstante lo anterior, si la Fundación precisara incorporar personal 
para la ejecución de la presente encomienda, realizará la selección del mismo con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. Tanto estos profesionales como el resto de medios que hayan de emplearse para la 
ejecución de las actividades encomendadas serán en todo caso de la exclusiva 
responsabilidad de la Fundación, quedando la UAL al margen de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o de cualquier otro tipo que pudiera derivarse directa o 
indirectamente de la actividad encomendada. 

 

OCTAVO.- Modificación y extinción de la encomienda. 
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La presente encomienda podrá ser modificada por mutuo acuerdo entre la UAL y la 
Fundación. 

Asimismo, también podrá ser modificada en caso que se produjesen circunstancias que 
hicieran imposible la realización de las actuaciones encomendadas en los términos 
inicialmente establecidos. 

La modificación de las condiciones de la encomienda deberá acordarse mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL. 

La presente encomienda se extinguirá por las causas siguientes: 

a) Por culminación de las actuaciones previstas. 
 

b) Por mutuo acuerdo entre la UAL y la Fundación. 
 

c) Por extinción del plazo de ejecución. 
 

d) Por acontecer circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las 
actuaciones encomendadas.  
 

e) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado en la 
encomienda de gestión.  
 

f) Por denuncia efectuada por alguna de las partes. 
 

g) Cualquiera otra prevista en el ordenamiento jurídico.  

 

NOVENO.- Interpretación y ejecución 

La Comisión de Seguimiento será competente para conocer de cualquier desacuerdo 
en la interpretación y ejecución de la presente encomienda así como cualquier 
incidente o conflicto que pudiera surgir durante el desarrollo de la misma. 

 

DÉCIMO.- Publicación y entrada en vigor 

De conformidad con el artículo 2.1 de la Normativa Interna Reguladora de las 
Encomiendas de Gestión, el presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para general conocimiento. 
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ANEXO: PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: "ACCIONES ORIENTADAS AL 
EMPLEO Y LA FORMACIÓN VINCULADA A LAS EMPRESAS" 

 

Concepto 
Presupuesto 

2017 
Concepto 

Presupuesto 
2017 

Gastos de personal 381.926,27 Aportación de la Universidad 358.444,92 

Gastos de funcionamiento 58.476,74 Subvenciones  67.625,13 

Gastos corrientes 8.300,00 Ingresos colaboradores y otros 22.632,97 

      

Total 448.703,02 Total 448.703,02 

    
  

 

Distribución de la aportación de la Universidad según su naturaleza: 
 

Financiación Importe 

Finalista 251.537,00 

General 106.907,92 

Total 358.444,92 



7 
 

TARIFAS E INDICADORES 

 
Indicador Presupuesto Tarifa 

Aportación 
FUAL Aportación UAL* Aportación UAL TOTAL 

Prácticas curriculares Nº alumnos/as 1.308 89,52 22.632,97   117.092,16 139.725,13 

Prácticas extracurriculares Nº alumnos/as 575 186,39   107.100,00   107.100,00 

Orientación profesional Nº usuarios/as 989 121,06 67.625,12   52.046,61 119.671,73 

Apoyo emprendedores Nº usuarios/as 425 193,43     82.206,16 82.206,16 

SUBTOTAL ENCOMIENDA  
EMPLEO Y FORMACIÓN EMPRESAS       90.258,09 107.100,00 251.344,93 448.703,02 
*Aportación ingresos de la UAL que previamente son recaudados por la Fundación 

 

 



1 
 

ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 2017 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD DE AMERÍA POR EL QUE SE ENCOMIENDA A LA FUNDACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA LA GESTIÓN  DE ACCIONES ORIENTADAS 
A APOYAR LA GESTIÓN EDUCATIVA CON HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS 

 
 

ANTECEDENTES  

PRIMERO. El artículo 5.f)  de los Estatutos de  la Universidad de Almería establece 
como función especial de la Universidad el fomento de la calidad y la excelencia en sus 
actividades.  

SEGUNDO. Una de las cinco líneas estratégicas de la Universidad de Almería aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de Almería el 22 de octubre de 2016 es la 
relativa a Innovación y calidad docente e investigadora. Entre los objetivos estratégicos 
asociados a esta línea está el de buscar la excelencia en la calidad docente del 
profesorado. Asimismo, otro de los objetivos estratégicos es mejorar la empleabilidad, 
y para ello apoyarse en instrumentos de formación transversal.  

TERCERO. La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es 
una organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida 
por la Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los 
fines propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función 
docente e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al 
desarrollo económico y social de su entorno a través de la transferencia de 
conocimiento al sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Universidad de Almería. 

CUARTO.- La Fundación cuenta una organización propia y estable que dispone de los 
medios materiales y humanos y la capacidad jurídica y técnica  contrastada para 
gestionar los programas orientados a apoyar gestión educativa con herramientas 
informáticas en condiciones óptimas de eficiencia y eficacia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El presente acuerdo se dicta al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto 
legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y en los artículos 189 y siguientes 
y concordantes de los estatutos de la UAL. 
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SEGUNDO. La encomienda se rige por lo dispuesto en la normativa interna reguladora 
de las encomiendas de gestión de la universidad de Almería a la Fundación de la 
Universidad de Almería aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL, en la sesión 
de fecha 19/12/2016. 

En virtud de estos antecedente y en base a los fundamentos de derecho expuestos, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

 

ACUERDA 

PRIMERO.- Objeto.  

Encomendar a la Fundación de la Universidad de Almería la gestión de los siguientes 
programas orientados a apoyar gestión educativa con herramientas informáticas: 

 Apoyo técnico y formativo en plataformas virtuales de enseñanzas oficiales y 
de formación continua. 

 

 Plataformas de gestión de formación continua, Centro de Lenguas de la UAL e 
ICARO.  

 

SEGUNDO.- Titularidad. 

La encomienda de gestión a la Fundación no supone cesión de la titularidad de las 

competencias en materia de gestión educativa con herramientas informáticas que 

corresponden a la Universidad de Almería, siendo ésta responsable de la supervisión 

del ejercicio de la actividad encomendada. 

 

TERCERO.- Actuaciones a desarrollar. 

Para la gestión de los programas encomendados se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones materiales: 

3.1. Para el apoyo técnico y formativo al usuario en las plataformas virtuales de enseñanzas 

oficiales y de formación continua: Atención al usuario tanto para resolver incidencias 

(teléfono, CAU´S y presencial),  como para asistencia técnica o dar soluciones pedagógicas, 

formación a PDI a diferentes niveles dentro del Programa de Formación del Profesorado, 

información a los alumnos en el uso de la plataforma habitualmente a través de las 

jornadas de recepción que organizan los centros y másteres, creación de materiales de 

referencia (vídeos y manuales) sobre los aspectos fundamentales de la plataforma y su 

usabilidad, evaluación de los cursos de acuerdo a los diferentes indicadores de las 

convocatorias de la UAL, programación de nuevas funcionalidades para la plataforma. 
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3.2. Para las plataformas de gestión de formación continua y Centro de Lenguas y la  

plataforma de empleo ICARO: asistencia técnica a usuarios, mantenimiento de páginas web 

y redes sociales, formación a usuarios y administradores en el uso de las plataformas, 

colaboración con centros de la UAL y otras universidades usuarias, programaciones y 

nuevos desarrollos, revisión de la adecuación de contenidos, resolución de incidencias. 

CUARTO.- Presupuesto y financiación. 

El coste económico de las actuaciones objeto de esta encomienda, cuyo desglose así 
como las tarifas aplicadas figuran en el Anexo I a esta Resolución, asciende a 
338.089,94 € 

Las sucesivas propuestas de presupuesto anual de esta encomienda serán elaboradas  
por la Comisión de  Seguimiento, de acuerdo a las previsiones de ingresos y gastos 
para el ejercicio siguiente y al análisis de eficiencia del ejercicio en curso, así como a las 
disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos externos. 

 

QUINTO.- Abono de los trabajos. 

1. El pago se realizará de la siguiente forma: 

La encomienda presenta un importe total de gastos e ingresos de 338.089,94 euros, de 

los cuales, la  Universidad abonará el importe máximo de 337.909,94 euros según el 

grado de cumplimiento de los indicadores especificados en el Anexo.  

La naturaleza del origen de los fondos que aporta la Universidad es la siguiente: 

 Finalista: 171.570 euros. 

 General: 166.339,94 euros. 

El pago por parte de la Universidad se realizará, previa presentación de una factura 

mensual proporcional al presupuesto y en su caso, a la liquidación del presupuesto y 

grado de cumplimiento de objetivos e indicadores por parte de la Fundación.   

2. Las tareas que desarrollará la Fundación, objeto de esta encomienda, no están 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, al actuar como medio propio de la UAL, 
concurriendo los requisitos establecidos en el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

SEXTO.- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la encomienda de gestión será de 36 meses, prorrogándose 
tácitamente por periodos anuales salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, 
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notificada por escrito a la otra con al menos un mes de antelación a la finalización del 
término anual. 

 

SÉPTIMO.- Medios personales. 

1. La Fundación cuenta con una organización propia y estable, así como con los medios 
materiales y personales necesarios para el desarrollo de las actividades 
encomendadas, no obstante lo anterior, si la Fundación precisara incorporar personal 
para la ejecución de la presente encomienda, realizará la selección del mismo con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. Tanto estos profesionales como el resto de medios que hayan de emplearse para la 
ejecución de las actividades encomendadas serán en todo caso de la exclusiva 
responsabilidad de la Fundación, quedando la UAL al margen de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o de cualquier otro tipo que pudiera derivarse directa o 
indirectamente de la actividad encomendada. 

 

OCTAVO.- Modificación y extinción de la encomienda. 

La presente encomienda podrá ser modificada por mutuo acuerdo entre la UAL y la 
Fundación. 

Asimismo, también podrá ser modificada en caso que se produjesen circunstancias que 
hicieran imposible la realización de las actuaciones encomendadas en los términos 
inicialmente establecidos. 

La modificación de las condiciones de la encomienda deberá acordarse mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL. 

La presente encomienda se extinguirá por las causas siguientes: 

a) Por culminación de las actuaciones previstas. 
 

b) Por mutuo acuerdo entre la UAL y la Fundación. 
 

c) Por extinción del plazo de ejecución. 
 

d) Por acontecer circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las 
actuaciones encomendadas.  
 

e) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado en la 
encomienda de gestión.  
 

f) Por denuncia efectuada por alguna de las partes. 
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g) Cualquiera otra prevista en el ordenamiento jurídico.  

 

NOVENO.- Interpretación y ejecución 

La Comisión de Seguimiento será competente para conocer de cualquier desacuerdo 
en la interpretación y ejecución de la presente encomienda así como cualquier 
incidente o conflicto que pudiera surgir durante el desarrollo de la misma. 

 

DÉCIMO.- Publicación y entrada en vigor 

De conformidad con el artículo 2.1 de la Normativa Interna Reguladora de las 
Encomiendas de Gestión, el presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para general conocimiento. 
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ANEXO: PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS: "ACCIONES ORIENTADAS A 

APOYAR LA GESTIÓN EDUCATIVA CON HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS" 
 

GASTOS   INGRESOS   

Concepto 
Presupuesto 

2017 
Concepto 

Presupuesto 
2017 

Gastos de personal 289.132,38 Aportación de la Universidad 337.909,94 

Otros gastos 5.100,00 
Ingresos colaboradores y 
otros 

180,00 

Gastos de funcionamiento 43.857,55     

Total 338.089,94 Total 338.089,94 

    Remanente 0,00 

 
 

Distribución de la aportación de la Universidad según su naturaleza: 
 
 

Financiación Importe 

Finalista 171.570,00
*
 

General 166.339,94 

Total 337.909,94 

                                                           
* De esta financiación finalista, 36.570 euros son costes indirectos que son finalistas y 
que irán al centro de retención correspondiente de la Universidad, y después se 
transferirán a la Fundación.  
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TARIFAS E INDICADORES 

 
Indicador Presupuesto Tarifa 

Aportación 
FUAL Aportación UAL* Aportación UAL TOTAL 

Apoyo técnico y formativo al usuario Coste/Nº horas 6.500 28,19   0,00 183.221,15 183.221,15 

Desarrollo de plataformas de gestión Coste/Nº horas 5.200 29,75 180,00   154.688,79 154.868,79 

SUBTOTAL ENCOMIENDA  
GESTIÓN EDUCATIVA CON HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS         0,00 337.909,94 337.909,94 
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ACUERDO DE 30 DE ENERO DE 2017 DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA 

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA POR EL QUE SE ENCOMIENDA A LA 

FUNDACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA LA GESTIÓN DE ACCIONES 

ORIENTADAS A LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA UNIVERSIDAD EN 

LA SOCIEDAD 

 

ANTECEDENTES  

PRIMERO. El artículo 5 de los Estatutos de  la Universidad de Almería establece que en 
el ejercicio de sus funciones, la Universidad de Almería tendrá especialmente en 
cuenta, entre otras, la mayor proyección social de sus actividades, mediante el 
establecimiento de cauces de colaboración y asistencia a la sociedad, con el fin de 
apoyar el progreso social, económico y cultural. 

SEGUNDO. Una de las cinco líneas estratégicas de la Universidad de Almería aprobadas 
por el Consejo Social de la Universidad de Almería el 22 de octubre de 2016 es la 
relativa a Interacción con la sociedad. Entre los objetivos estratégicos asociados a esta 
línea están: intensificar la colaboración con el tejido empresarial, social e institucional; 
y potenciar el acercamiento y la interacción de las Universidad con los ciudadanos. 
Además, otros objetivos estratégicos aprobados son: mejorar el posicionamiento 
internacional de la UAL (que favorezca su imagen); centrar los esfuerzos docentes e 
investigadores en la transferencia del conocimiento; incrementar la satisfacción 
integral del estudiante (durante su estancia en la universidad y posteriormente como 
egresado); e incrementar la captación de recursos (con mecanismos como el 
mecenazgo y nuevas formas de patrocinio).   

TERCERO. La Fundación de la Universidad de Almería (en adelante, la Fundación) es 
una organización privada, de interés general y carácter docente y cultural promovida 
por la Universidad de Almería que tiene como objeto cooperar al cumplimiento de los 
fines propios de la UAL, contribuyendo a ejercer con eficacia y eficiencia la función 
docente e investigadora de calidad que tiene asignada de manera que contribuya al 
desarrollo económico y social de su entorno a través de la transferencia de 
conocimiento al sector empresarial. La Fundación tiene la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Universidad de Almería. 

CUARTO.- La Fundación cuenta una organización propia y estable que dispone de los 
medios materiales y humanos y la capacidad jurídica y técnica  contrastada para 
gestionar los programas de promoción de la Universidad en condiciones óptimas de 
eficiencia y eficacia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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PRIMERO. El presente acuerdo se dicta al amparo del artículo 24.6 del Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 4.1.n), del mismo texto 
legal, el artículo 12 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 26 de febrero de 2014 sobre contratación pública y en los artículos 189 y siguientes 
y concordantes de los estatutos de la UAL. 

SEGUNDO. La encomienda se rige por lo dispuesto en la normativa interna reguladora 
de las encomiendas de gestión de la universidad de Almería a la Fundación de la 
Universidad de Almería aprobada por el Consejo de Gobierno de la UAL, en la sesión 
de fecha 19/12/2016. 

En virtud de estos antecedente y en base a los fundamentos de derecho expuestos, el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

ACUERDA 

PRIMERO.- Objeto.  

Encomendar a la fundación la gestión de programas de los siguientes programas de 

promoción y posicionamiento social de la universidad 

- Promoción de la UAL en relación con la sociedad y las empresas 

- Amigos y Antiguos Alumnos de la UAL 

- Emisora de radio 

SEGUNDO.- Titularidad. 

La encomienda de gestión a la Fundación no supone cesión de la titularidad de las 

competencias en materia de promoción y posicionamiento social de la universidad e 

interacción con las empresas que corresponden a la Universidad de Almería, siendo 

ésta responsable de la supervisión del ejercicio de la actividad encomendada. 

TERCERO.- Autorización de uso de símbolos propios de la Universidad 

Queda expresamente autorizada la Fundación para el uso de los símbolos propios de la 
Universidad recogidos en el artículo 6 de sus Estatutos. La autorización se limita al uso 
que sea estrictamente necesario para el desarrollo de las actuaciones derivadas de la 
presente encomienda. 

CUARTO.- Actuaciones a desarrollar. 

Para la gestión de los programas encomendados se llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones materiales: 

1. Para las actuaciones de promoción de la UAL en relación a la sociedad y las 
empresas: gestión, mantenimiento y actualización de una base de datos de 
empresas y entidades que tengan relación de cualquier tipo con la UAL; diseñar y 
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ejecutar iniciativas de marketing y comunicación para mejor la interacción con la 
sociedad y las empresas, y formación al personal de la UAL sobre dichas técnicas, 
seguimiento de las colaboraciones establecidas con otras entidades y empresas, 
iniciativas de intercambio de experiencias con profesionales, elaboración de 
borradores de material promocional impreso o digital, contacto con los 
creadores y escritores, diseño de libros, revistas y otros materiales. 

 

2. Para el Programa de Amigos y Antiguos Alumnos de la Universidad de Almería: 
difusión del programa, captación de usuarios, diseño de servicios para los 
usuarios, gestión, mantenimiento y actualización de una base de datos de amigos 
y antiguos alumnos, seguimiento de la satisfacción de los usuarios, promover 
iniciativas de patrocinio y mecenazgo en este colectivo. 

 
3. Para la gestión de la Radio de la UAL como una radio cultural y de extensión 

universitaria: gestión de contenidos, entrevistas, anuncios, magazines culturales, 
informativos de actualidad y programas de colectivos específicos como 
estudiantes o mayores, formación a usuarios del uso de la radio. 

QUINTO.- Presupuesto y financiación. 

El coste económico de las actuaciones objeto de esta encomienda, cuyo desglose así 
como las tarifas aplicadas figuran en el Anexo I a esta Resolución, asciende a 
118.709,25 €.  

Las sucesivas propuestas de presupuesto anual de esta encomienda serán elaboradas  
por la Comisión de  Seguimiento, de acuerdo a las previsiones de ingresos y gastos 
para el ejercicio siguiente y al análisis de eficiencia del ejercicio en curso, así como a las 
disponibilidades presupuestarias de la UAL y a la captación de recursos externos. 

 

SEXTO.- Abono de los trabajos. 

1. El pago se realizará de la siguiente forma: 

La encomienda presenta un importe total de gastos e ingresos de 118.709,25 euros, de 
los cuales, la  Universidad abonará el importe máximo de 118.709,25 euros según el 
grado de cumplimiento de los indicadores especificados en el Anexo.  

La naturaleza del origen de los fondos que aporta la Universidad es la siguiente: 

 General: 118.709,25 euros 

El pago por parte de la Universidad se realizará, previa presentación de una factura 
mensual proporcional al presupuesto y en su caso, a la liquidación del presupuesto y 
grado de cumplimiento de objetivos e indicadores por parte de la Fundación.   
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2. Las tareas que desarrollará la Fundación, objeto de esta encomienda, no están 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido, al actuar como medio propio de la UAL, 
concurriendo los requisitos establecidos en el artículo 7.8 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

SÉPTIMO.- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la encomienda de gestión será de 36 meses, prorrogándose 
tácitamente por periodos anuales salvo denuncia expresa de cualquiera de las partes, 
notificada por escrito a la otra con al menos un mes de antelación a la finalización del 
término anual. 

OCTAVO.- Medios personales. 

1. La Fundación cuenta con una organización propia y estable, así como con los medios 
materiales y personales necesarios para el desarrollo de las actividades 
encomendadas, no obstante lo anterior, si la Fundación precisara incorporar personal 
para la ejecución de la presente encomienda, realizará la selección del mismo con 
sujeción a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

2. Tanto estos profesionales como el resto de medios que hayan de emplearse para la 
ejecución de las actividades encomendadas serán en todo caso de la exclusiva 
responsabilidad de la Fundación, quedando la UAL al margen de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o de cualquier otro tipo que pudiera derivarse directa o 
indirectamente de la actividad encomendada. 

 

NOVENO.- Modificación y extinción de la encomienda. 

La presente encomienda podrá ser modificada por mutuo acuerdo entre la UAL y la 
Fundación. 

Asimismo, también podrá ser modificada en caso que se produjesen circunstancias que 
hicieran imposible la realización de las actuaciones encomendadas en los términos 
inicialmente establecidos. 

La modificación de las condiciones de la encomienda deberá acordarse mediante 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la UAL. 

La presente encomienda se extinguirá por las causas siguientes: 

a) Por culminación de las actuaciones previstas. 
 

b) Por mutuo acuerdo entre la UAL y la Fundación. 
 

c) Por extinción del plazo de ejecución. 
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d) Por acontecer circunstancias que hicieran imposible o innecesaria la realización de las 
actuaciones encomendadas.  
 

e) Por el incumplimiento de las condiciones previstas o por desviación de lo pactado en la 
encomienda de gestión.  
 

f) Por denuncia efectuada por alguna de las partes. 
 

g) Cualquiera otra prevista en el ordenamiento jurídico.  

 

DÉCIMO.- Interpretación y ejecución 

La Comisión de Seguimiento será competente para conocer de cualquier desacuerdo 
en la interpretación y ejecución de la presente encomienda así como cualquier 
incidente o conflicto que pudiera surgir durante el desarrollo de la misma. 

 

UNDÉCIMO.- Publicación y entrada en vigor 

De conformidad con el artículo 2.1 de la Normativa Interna Reguladora de las 
Encomiendas de Gestión, el presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación por el Consejo de Gobierno, debiéndose publicar en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para general conocimiento. 
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ANEXO I: ACCIONES ORIENTADAS A LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD EN LA SOCIEDAD 

GASTOS   INGRESOS   

Concepto 2017 Concepto 2017 

Gastos de personal 99.217,01 

Aportación de 
la Universidad 
vía 
encomienda 

118.709,25 

Gastos de funcionamiento 19.492,25   

Total 118.709,25 Total 118.709,25 

  
 

  
 

 

Distribución de la aportación de la Universidad según su naturaleza: 
 

Financiación Importe 

Finalista 0,00 

General 118.709,25 

Total 118.709,25 

 
Tarifas e indicadores 

 

 
Indicador Presupuesto Tarifa 

Aportación 
UAL TOTAL 

Gestión radio Nº horas 310 92,84 28.763,67 28.763,67 

Antiguos Alumnos/as 
Nº usuarios 
participantes 
en actividades 

350 73,99 25.895,39 25.895,39 

Diseño y Maquetación Nº hojas 3.686 7,15 26.337,01 26.337,01 

Promoción con empresas/entidades 
Nº iniciativas 
con empresas 250 150,85 37.713,19 37.713,19 

SUBTOTAL ENCOMIENDA PROMOCIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD EN LA SOCIEDAD       118.709,25 118.709,25 

 

 


	20161212_Punto CG encomiendas de gestión_firmada AFM
	1_Encomienda UAL - FUAL centro de lenguas internacional. vers.230117
	2_Encomienda UAL - FUAL Insercion vers.230117
	3_Encomienda UAL - FUAL herramientas informáticas. vers.230117
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